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PROVIDENCIA ADMINISTilATIVA 

El Director General de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en ejercido de la 
competencia atribuida en el numeral 13 del articulo 44 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, en .concordancia con lo dispuesto en el artfOJio 117 e/usdem y los 
artículos 47 y 48 del Reglamento.de Apertura de los Servidos de Telefqnfa Básica, pasa a 
formular las siguientes consideraciones: 

CAPÍTULOI , 
DE LOS HECHOS 

En fecha 28 de agosto de 2000, esta Comisión Nacional de Telecomunicaciones convocó a 
las empresas interesadas en partídpar en la apertura de los servicios de telefonfa básica, a 
conformar un Pre-Comité de Operadores a los fines de aear un foro de discusión de los 
aspectos relacionados con los mecanismos de acceso a los operadores de los servidos de 
telefonía de larga distancia nacional e lntemaclonal por parte de los usuarios. · 

Posteriormente, esta Comisión Nacional de Telecomunlcadones, conjuntamente con los 
miembros del mencionado Pre-Comlté, analizó las ofertas presentadas por las empresas NC 
Pearson, Inc., Telecordla Technologles, Jnt1, Inc., y Keon de Venezuela, S.A. para 
concursar por la prestación de los servidos de asesoría acerca de la forma y proceso de 
selección de los operadores de telefonía de larga distancia 'nacional e Internacional, y 
acordaron la contratación de la empresa Telecordla Technologles, Jnt1, Inc., tal como 
consta en el acta de fecha 2 de noviembre de 2000, suscrita por los miembros del Pre
Comlté de operadores. 

Una vez finalizada la asesoría prestada por la empresa Telecordla Technologles, Jnt1, Inc., 
CONA TEL decidió llevar a cabo un proceso de recepción y evaluación de ofertas para la 
selección de la empresa que fungiría como el Administrador de la Base de Datos a que se 
refieren los artículos 47 y 48 del Reglamento de Apertura de los Servidos de Telefonía 

Básica, a cuyos efectos y mediante los ofldos Nros. 000328, 000330 y ofido S/N, todos de 
fecha 8 de febrero de 2001, convocó._ a las empresas NC Pearson, Inc., Telecordla 
Technologles, Jnt1, lnc., Jndra Sistemas, S.A. y Keon de Venezuela, S.A. a presentar sus 
respectivas ofertas •. 

Así, en fecha 8 de marzo de 2001, se recibieron ante esta Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones las ofertas de servicios de las empresas Telecordla Technologles, lnt1, 
Jnc, y NC Pearson, Jnc. sociedades creadas bajo las leyes de los estados de Mlnnesota y 
Delaware de los Estados Unidos de América, respectivamente, asf como comunicaciones 
de las empresas Jndra Sistemas, S.A. y Keon de Venezuela S.A., mediante las cuales 
manifestaron la imposibilidad de presentar sus ofertas. En tal sentido, esta Comisión 
Nacional, luego de analizar la oferta presentada por la empresa NCS Pearson, lnc., estimó 
que dicha empresa cumplía con los requerimientos legales, técnicos y económicos para 
desempeñarse en forma idónea como Administrador de la Base de datos. 

En virtud de lo anterior, en fecha 5 de abril de 2001, fue constituida NCS Pearson 
Venezuela, C.A., (posteriormente denominada Vangent Venezuela, C.A. y actualmente 
VGTS, C.A.) sociedad mercantil domiciliada en la dudad de Caracas e Inscrita en el 
Registro Mercantil Quinto de la Orcunscripdón Judicial del Distrito Capital y Estado 
Miranda, en fecha 6 de abril del mismo mes y año, bajo en N° 77, Tomo 53D-A-Qto., con el 
objeto de prestar " ... setvidos como tercero independiente a los ope171dores de setvidos de 
telecomunicaciones en Venezuela ... " y cuya composición accionaría fue de: 999 acdones de 
de NCS Pearson, Inc., y 1 acción de NCS Assessment, Inc., sociedad constituida bajo las 
leyes de estado de Minnesota, Estados Unidos. 

Asimismo, mediante comunicación suscrita por los ciudadanos José Plrrone Puma y Alvaro 
Quintana, en sus condiciones de Coordinador y Secretario, respectivamente, del Comité de 
Operadores de Servidos de Larga Distancia, éstos expresaron que en sesión ordinaria del 8 
de agosto de 2001, el referido Comité acordó recomendar a esta Comisión Nadonal la 
escogenda de la mencionada empresa, para que llevara a cabo las funciones del 
Administrador de la Base de Datos. 

En este sentido, a través de la Resolución N° 69 emanada de esta Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones, publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
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Venezuela N° 37.264 de fecha 20 de agosto de 2001, se designó como Administrador de la 
Base de Datos para la ,Implementación del acceso del usuario final a los operadores de los 
servidos de Telefonfa de Larga Distancia Nacional e Internacional, a la sociedad mercantil 
NCS Pearson Venezuela, C.A., (posteriormente denominada Vangent Venezuela, C.Á. y 
actualmente VGTB, c.A..). De aruerdo a la mencionada Resoluáón, la designadón tendria 
una~uraclón de dnco (S) años contados a partir de la notificación de su notificadón y su 
pubUOidóh en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela, renovable 
automáticamente por Igual periodo, sin perjuido de la potestad de CONATEL de renovarla 
por periodos menores u ordenar la cesadón de dicha empresa en sus fundones de 
Administrador de la Base de Datos. 

Durante los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, esta Comisión Nadonal de 
· ;Telecomunicaciones, mediante Providencias Administrativas Nos. 860, 979, 1.182, 1.282, 

1.364, 1.573 y 1.813, respectivamente, renovó la deslgnadón de NCS Pearson Venezuela, 
CA, (posteriormente denominada Vangent Venezuela, C.A. y actualmenfe VGT8, C.A.), 
como Administrador de la Base de Datos, por periodos de un (1) año, siendo la fecha de 
vendmiento de la última renovadón el Z de abril de 2012. 

Analmente, mediante comunicación de fecha 2S de julio de 2011, consignada ante esta 
Comisión Nacional el día 27 del mismo mes y año, el Comité de Operadores de Servidos de 
Larga Distanda solicitó a este Instituto que, con una antidpadón de seis (6) meses al 
vencimiento de la última deslgnadón, se notifique a NCS Pearson Venezuela, C.A., 
(poster1ormente denominada Vangent Venezuela, C.A. y actualmente VGTB, c.A.), la no 
renovación de la misma y se inlde el proceso de selección de un nuevo Administrador de la 
Base de datos, a satisfacción de did1o Comité, sin proponer a la(s) persona(s) juriáoca(s) 
que pudieran sustituirla y fundamentando tal petidón en diversos aspectos que no guardan 
relación directa con la evaluación de la gestión de dicha empresa, sino con aquellos que, a 
su juldo, deben ser considerados para la reformuladón del mecanismo de selección por 
previa susa1pdón. 

CAPÍTULO O 
DEL DERECHO 

El a¡tírulo 117 de la Ley Orgánica'de Telecomunicaciones, establece la obllgadón de los 
operadores de telecomunicaciones de garantizar, en los casos, términos, condidones y 
plazos que determine esta Comisión Nadonal, que los contratantes de los servidos puedan 
selecdonar, según su conveniencia, entre los operadores de telecomunicadones que 
presten servidos de telefonfa de larga dlstanda nacional o lntemadonal, cuál de ellos 
utilizar, sin que esta obligación desmejore la disponibilidad y calidad del servido. 

En virtud de lo anterior, el artículo 29 Reglamento de Apertura de los Servidos de Telefonía 
Básica desarrolló la materia y establedó las condidones bajo las cuales debía garantizarse 
tal obllgadón, mediante la creación de los mecanismos Identificados como: (i) selecdón por 
previa susa1pdón y (11) selección por marcación. 

En este sentido, de acuerdo al artículo 37 del prenombrado Reglamento, el mecanismo de 
selección por previa suscr1pdón fue definido como aquél que permite a los usuarios de los 
servidos de telecomunlcadones rurales y telefonía fija local escoger, por adelantado y sin 
necesidad de marcar el código de identificación de operador de larga distanda en cada 
llamada, al operador que le prestará los servidos de telefonía de larga distanda nacional o 
larga distanda lntemadonal de forma continua. 

Asimismo, el artículo 44 del Reglamento de Apertura de los Servidos de Telefonía ~ica 
dispuso la creadón de una Base de Datos, indispensable para la instrumentaCion Y 
desarrollo del aludido mecanismo, la cual debe ser administrada por un tercero 
Independiente a quien los operadores de los servidos de telefonía de larga di~ncia 
deberán contratar sus servidos, y será el responsable, entre otras actividades, de dlsenar Y 
mantener actualizada la misma y realizar las labores de verificadón pertinente. 

Ahora bien, Jos aspectos reiatlvos a la designación, remodón o sustitudón del 
Administrador de la Base de Datos, se encuentran establecidas en las siguientes 

disposldones normatlvas: 

Articulo 47 del Reglamento de Apertura de los Servicios de Telefonía Básica: 

Artlallo 4 7. Administrador de la Baoe de Datos. 
LA Cprn!s!6n Nadooal de Te\ecpmunlcadones oida la oo!n!6n de los operadores aue 

!otearen el Comité oodrá deskloar a Wl Adm!n!c;trador de la Base de patos a ser 
mnt@tado oor mies ope@dores· el cual será responsable, entre otras actMdades, de 
diseñar y mantener actualizada la Base de Datos a que se ref\ere el articulo 44 del 
presente Reglamento y realizar las labores de verlflcad6n pertinente. 
[ ... ] 
Parágrafo Segundo: En Qlso de que la Co!nls!óo Nj!donal de TeleCDmuniQ!dones. 
olda L21 opJo!6o del Comité de Opwdore;s roosk1e@;se conveniente la sust!tud6n del 
Admlnlst@dor de 1a B.oz de Datos o el mismo cesare en sus fundooes. éste deberá 
transferir, en soporte eiectrónlal, a la Comis!óo NaciOnal de Telecomunicaciones o al 
nuevo Administrador de la Base de Datos contratado, de ser el caso, toda la 
Información que maneje. 

(SUbrayado de este Despacho) 

Articulo s de la Resoludón para la creación del Comité de Operadores de servicios de 

telefonfa de larga distanda: 

Articulo 5. Funciones 
El Comité de Operadores de Sefvldos de Larga Distancia tendrá las siguientes 

funciones: 
[ ... ) 
~ Proooner oor e:;q1to y en forma mgtly¡lda a la Comis!óo Nadooal de .¡¡,..;;;;;;;;; a la peaqna Juridlca que deberá realizar las funciones de 
Mm!nls!rlldor de la Base de Datos a que se refiere el artiaJio 47 del Reglamento de 
Apertu<a de Setv1c1o5 de Telefonía Básk:a. 
( ... ] 

S. Proponer en forma mottyada a la Comisión Nadooal de Telecnmook:adones la 
remoción de la oersooa luridjca que D!l!SI!: !qs servk:!qs de Admlnls!rlldor de la Base 
de...latos. 
[ ... ] 

(Subrayado de este Despacho) 

Artículos 7 Y 11 de la Resolución para el Acceso de los Abonados de los Servicios de 
Teiefonfa Aja Local a los Servidos de Telefonfa de Larga Distancia mediante Selecdón por 
Previa Suscrlpdón: 

Articulo 7 Contr.Jtadón del Administrador de la BaH de Datos 
Los operadores de los servidos de telefonía de larga distancia nacional y telefonía de 
larga distancia lntemadonal deberán contratar !qs sery!c!os de la omona des!g!lllda 
mediante Resg!udóo oor la CQrols!Óo NadQnal de le!emmynk:adooes para llevar a 
cabo las funciones de Administrador de la Base de Datos asi cnmo rumpl!r 
cabalmente )as oblkladQoes asumidas en el Cootrato de Adm!olstradón de la Base de 
lla1!ls. [ ... ](SUbrayado de este Despacho). 

Articulo 11 Remoción del Administrador de la Baoe de Datos 
La Com!sJón Nacional de Te!ecnmynlcadones oodrá deddlr mediante acto motlyado 

de ofldp o a soUdtud de oarte Interesada el cese en sus fundones de la persona 
des!g~a Pª@ prestar los servidos de admln!stradóo de la Base de Datos. la 
dedslon se deberá tomar luego de ser oída la opinión del Comité de Operadores de 
Servidos de Telefonía de Larga Distancia. En tal Q!so la ComJskln Na®nal de 
TeJecpmuoJcackmeS adopta@ Jas medidas necesarias AA@ asegll@{ fa cpntlnyldad 
del Proceso de selecdón por preyla SUscriodóo y el respeto de los derechos de los 
~(SUbrayado de este Despacho). 

Como pu~de observarse de las normas anteriormente transcritas, la competenda exduslva 
para des1gnar a la persona que ejercerá las fundones de Administrador de la Base de 
Datos, asf como la facultad para decidir mediante acto motivado de ofldo 0 a solldtud de 
parte Interesada, la sustitución de aquella, fue atribuida expr~mente a esta Comisión 
Nadonal. No obstante, de acuerdo a lo estableado en las referidas dlsposldones 
normativas, en ambos casos CONATEL debe ofr la opinión no vinculante del Comité de 
Operadores de Servidos de T eiefonfa de Larga Dlstanda, instanda creada en el articulo 46 
del Reglamento de Apertura de los Servidos \le Telefonfa Básica, conformada por un 
representante de cada uno de los operadores de los servidos de telefonfa de larga 
distanda nadonal e lntemadonal, cuya prindpal fundón es vigilar y resguardar el 
desarroil? del proceso de selección por previa suscrlpdón. 

Ahora bien, es Importante señalar que aun cuando el Comité de Operadores de Servidos 
de Telefonfa de Larga Dlstanda tiene la facultad de proponer a esta Comisión Nadonal el 
cese de las fundones del actual Administrador de la Base de Datos, debe destacarse que 
tal propuesta debe necesariamente estar acompañada de la Indicación expresa de la(s) 
persona(s) jutidlca(s) que, habiendo sido evaluadas por ese Comité, pudieran sust/tu/r al 
actual administrador con el fln de garantizar la •contlnuldad" del mecanismo, lo cual 
deberá estar debidamente motlvado y acompañado de los soportes necesarios para el 
adecuado conodmiento y estudio del caso, así como del acta de sesión en la cual el asunto 
haya ~Ido tratado y aprobado, todo ello de conformidad con el artículo 5 numerales 4 y S y 
el artiC~io 13 de la Resolución para la Creadón del Comité de Operadores de Servidos de 
Teiefoma de Larga Distancia, en concordancia con el artículo 11 de la Resolución para el 
Acceso de los Abonados de los Servicios de Telefonía Fija Local a los Servidos de Telefonía 
de Larga Distancia mediante Selecdón por Previa Suscripdón, los cuales disponen lo 
sigUiente: 

Articulo 5. funciones 
8 Comité de Operadores de Servidos de larga Dlstanda tendrá las siguientes funciones: 
[ ... ] 

4. Pmooner oor esqttn y en fguna mgtly¡lda a fa Comtsfón Nadona! de Ie/emmunk"adgoes a 
la persona lurfdk;a aue deberá realizar las fundpnes de Administrador de la Base de Datos a 
que se refiere el artkulo 47 del Reglamento de Apertura de Servtdos de Telefon{a Básica. 
[ ... ] 
S. pmooner en torrna moUYi'da a la Comisión Nadpnal de IelecomuniQ!dpnes la remoción de 
¡a oersona jurid!r;a gue oreste !os servlc!os de Adm¡nlst@dor de !a Base de.DatQs. 
1 ... ] 

Articulo 13. Propuestas a la Comlelón Nadonal de Telecomunlcadones 
Las propuestas e Informaciones que el Comité de Operadores de Servicios de T elefonfa de 
Larga Distancia someta a la consideración de la Comisión Nacional de Telecomunk:adones 
deberán ser ammoafjadas de todos los sqtxirtes necesarios oara el adecuado oonocJmleoto y 
estydiO del caso as! c:omp del acta de la sesión del Comité de Operadores de Sety!dos de 
Te!efoofa de L_araa p!standa en la cual el asunto hava sido tratado 

Articulo 11 Remoción del Adminlotrador de lo Baoe de Dotoo 
La Comisión Nacional de Telecomunicaciones podrá decidir mediante acto motivado, de oficio o 
a solicitud de parte interesada, el cese en sus fundones de la persona designada para prestar 
los seMdos de administraciÓn de la Base de Datos. La decisiÓn se deberá tomar luego de ser 
o Ida la o pintón del Comité de Operadores de Servicios de T elefonfa de Larga Dlstanda. En..ta1 
caso !a Comisión Nadonal de Jelecpmun!caclpnes adgptará las medidas necesariaS oara 
a:;egurar la r.ontlnuldad del proceso de se!ecdón oor previa suSCJ1pdón y el resoeto de los 
derechos de kls usuarios 

En relación a este particular, la cláusula quinta del contrato de Servicios para el proceso de 
selección previa suscripción de los operadores de los servicios de telefonla de larga 
distancia nacional e internacion~l suscrito entre el actual Administrador de la Base de Datos 
y los operadores que Integran el aludido Comité en fecha 11 de septiembre de 2001, 
establece que el mismo tiene una vigencia de dnco (S) años contados a partir de la fecha 
de Inicio de las operaciones, y será e><tendido automáticamente por periodos sucesivos de 

un ( 1) año salvo que: 

[ ... ]1. CONATR, okla la opinión de del Comité de Operadores, haya comunkado al 
Administrador la dedslón dll que el contrato cese al nna!lzar dkho término, mn oor Jo menos 
seiS C6l meses de antldpaf){m al yeodmJeOtg de S" ténnlnq /nidal o de qMioy!era de sus 

prórrooas si las hutHere [ ... r 

En tal sentldo, cualquier notificación de cese de fundones al Administrador de la Base de 
Datos por parte de la Comisión Nadonal de Telecomunicaciones (ofda previamente la 
opinión y propuesta del Comité de Operadores en los términos anteriormente expuestos) 
debe ser notificada a éste con una antidpadón de seis ( 6) meses al vendmlento de la 
última de las prórrogas otorgadas, procurando, en todo caso, la adopdón de medidas para 
garantlzar la continuidad del mecanismos de selecdón Y el respeto de los derechos de los 
usuarios y usuarias, tales como la deslgnadón de un nuevo Administrador vistas las 
opciones propuestas por el Comité. 
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Rnalmente, cabe destacar que de acuerdo la Resolución NO 69 emanada de esta Comisión 
Nacional de Telecomunlcadones, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 37.264 de fecha 20 de agosto de 2001, la designación de la sociedad 
mercantil NCS Pearson Venezuela, C.A., (posteriom1ente denominada Vangent Venezueln, 
C.A. Y actualmente VGT8, C~A.) como Administrador de la Base de Datos. tendria una 
duradón de dnco (5) años contados a partir de la notificación de la misma y de su 
pubrocadón en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela, renovable 
automáticamente por Igual lapso, sin perjuicio de la potestad de CONATEL de renovar la 
misma por menores períodos u ordenar la cesadón de dicha empresa en sus funciones. 

CAPÍTULO DI 
DE LA DECISIÓN 

Considerando que corresponde a esta Comisión Nacional de Telecomunicaciones velar por 
el cumplimiento de las dlsposldones de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, de las 
leyes que la desarrollen, de los reglamentos y demás actos que dicte la Comisión cuya 
vlgllanda le competa. 

Considerando que la posible remodón o sustitución de la persona jurídica que ejerza las 
funciones Administrador de la Base de Datos establecida en el Reglamento de Apertura de 
los Servidos de Telefonía Básica, se encuentra supeditada a la previa designación de una 
nueva que garantice la continuidad del mecanismo de selección por previa suscripción, en 
los términos previstos en el referido Instrumento sublegal y demás normativa aplicable. 

Considerando que el Comité de Operadores de Servicios de Telefonía de Larga Distancia 
solidtó a esta Comisión Nadonal de Telecomunicaciones la no renovación de la sociedad 
mercantil VGT8, c.A. como Administrador de la Base de Datos, sin proponer, por escrito y 
en forma motivada, a la(s) persona(s) jurídica(s) que pudieran sustituirla en dichas 
funciones, según lo dispuesto en la normativa aplicable y el contrato respectivo. 

Consiclerando que de conformidad con lo establecido en la Resolución para el Acceso de los 
Abonados de los Servidos de Telefonía Aja Local a los Servicios de Telefonía de Larga 
Distancia Mediante Selecdón por Previa Suscripción, es un deber de esta Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones adoptar las medidas necesarias para asegurar la •continuidad" del 
proceso de selección por previa suscrlpdón y el respeto de los derechos de los usuarios. 

Considerando que esta Comisión Nadonal de Telecomunicaciones, una vez realizada la 
evaluación correspondiente, considera que VGT8, C.A., cumple con los requerimientos 
exigidos para continuar desempeñándose como Administrador de la Base de Datos. 

Considerando que la Providencia Administrativa N° 1.813 de fecha 1 de abril de 2011, 
establece que la designación del Administrador de la Base de Datos podrá ser renovada, a 

juicio de esta Comisión Nadonal de Telecomunicadones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 47 del Reglamento de Apertura de los Servicios de Telefonla Básica. 

Este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RENOVAR la deslgnadón de VGT8, C.A. (anteriormente Vangent 
Venezuela, c.A.), como Administrador de la Base de Datos para la implementación del 
acceso del usuario final a los operadores de los Servidos de Telefonía de Larga Dlstanda 
Nacional e Internacional, por un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
notlflcadón del presente acto, a cuyo término cesará en sus funciones y culminará la 
contratación con los operadores de Telefonía de Larga Distancia Nacional y Telefonía de 
Larga Dlstanda Internacional debidamente habilitados por esta Comisión Nadonal de 
Telecomunicaciones, salvo lo dispuesto en el resuelve cuarto de la presente Providencia 
Administrativa. 

La presente designación tiene carácter personalísimo, por lo que VGT8, C.A., no podrá, sin 
la previa autorlzadón de esta Comisión Nacional de Telecomunicaciones, enajenar o gravar, 
ni en ninguna fonma transferir las participaciones, las acciones o el control que sobre ella se 
ejerza en la actualidad. 

SEGUNDO: ORDENAR a los operadores de Telefonía de Larga Distancia Nacional y 
Telefonía de Larga Distancia Internacional continuar la contratación con la empresa VGT8, 
c.A., en su calidad de Administrador de la Base de Datos. por un plazo de seis (6) meses 
contados a partir de la notificadón del presente acto, a cuyo término cesará la misma, salvo 
lo dispuesto en el resuelve cuarto del presente acto. 

TERCERO: ORDENAR al Comité de Operadores de Servicios de Telefonía de Larga 
Distancia que consigne ante esta Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en un lapso no 
mayor a veinte días (20) hábiles siguientes a la notificación del presente acto, la propuesta 
referente a la(s) persona(s) juridica(s) que, a juicio de ese Comité, pudieran sustirulr a la 
sodedad mercantil VGT8, c.A. como Administrador de la Base de Datos al término del 
plazo fijado en el resuelve primero de la presente Providencia Administrativa, la cual deberá 
estar debidamente motivada y acompañada de los soportes necesarios para el adecuado 
conodmlento y estudio del caso, asl como del acta de sesión en la cual el asunto haya sido 
tratado y aprobado, de conformidad con el articulo S numerales 4 y S y el articulo 13 de la 
Resolución para la Creación del Comité de Operadores de Servicios de Telefonía de Lar~a 
Distancia. 

CUARTO: ADVERTIR al Comité de Operadores de Servicios de Telefonía de Larga 
Distancia que, de no presentarse la mencionada propuesta en el lapso establecido o la 
misma no resulte aprobada por esta Comisión Nadonal visto el análisis de los recaudos 

consignados, la deslgnadón realizada a través de la presente Providencia Administrativa se 

renovará automáticamente hasta el dos (2) de abril de 2013, sin perjuicio de la potestad de 
este lnstltuto de ordenar a VGT8, C.A.. el cese antfdpado de sus funciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento de Apertura de los Servidos de Telefonla 
Básica,' el articulo 5 numerales 4 y 5 y el articulo 13 de la Resolución para la Creadón del 

Comité de Operadores de Servidos de Telefonía de Larga Distancia y el articulo 11 de la 
Resolución para el Aa:eso de los Abonados de los Servicios de Telefonía AJa Local a los 
Servidos de Telefonía de Larga Distancia mediante Selección por Previa Suscripción. 

QUINTO: NODFICAR a VGT8, c.A. y al Comité de Operadores de Servidos de Telefonla 
de Larga Distancia, el texto íntegro de la presente Pmvldenda Administrativa, Indicándole 
los recursos que procedan contra ésta. 

REPúBucA BOLIVARIANA DE VENEZUB.A 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Centro Simón Bolívar, C.A. - Junta Liquidadora 
Despacho de la Presidencia. 

NÚMERO: 029. CARACAS, 09 DE ABRIL DE. 2012 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Resolución No 007 de fecha 02 de marzo de 2011, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

39.629 de fecha 04 de marzo de 2011, y en ejercicio de la 

atribución conferida en el numeral 6 del artículo 8° del Decreto 

NO 8.077 de fecha 01 de marzo de 2011, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.626 de la 

misma fecha. 

RESUELVE 

Primero. Designar al ciudadano IGNACIO LOYOLA ARAUJO 

GUTIÉRREZ, titular de la Cédula de Identidad NO V-

14.147.897, como Gerente General de la Consultoria 

Jurídica del Centro Simón Bolívar, C.A. 

Segundo. Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Providencia, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Providencia y Gaceta Oficial en la aue haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la _ 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Tercero. La presente Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

DAYANANA~~~~~GU·nélkl~ 
PRESIDENTA DE LA 

Reeolud6n NO 007 
Gacep. Ofldal de la República 

NO 3!1.629 de fecha IM/03/11 
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